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Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días naturales contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este Proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de dicha Ley o bien hacerlo
en el Ayuntamiento de Nueva Carteya, o ante el Delegado
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta
de Andalucía en Córdoba, calle Tomás de Aquino, s/n, Edificio
Servicios Múltiples, 7.ª planta, en cuyas oficinas durante los
mismos días y en horas hábiles está expuesto el citado pro-
yecto, a disposición de los que soliciten examinarlo.

Córdoba, 22 de agosto de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

RESOLUCION de 22 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se abre
período de información pública para la obra clave:
A5.314.887/0411. Agrupación de Vertidos de Belal-
cázar (Córdoba).

Se somete a información pública el proyecto de la Agru-
pación de Vertidos de Belalcázar (Córdoba) cuyas obras se
desarrollarán en el término municipal de Belalcázar, a los efec-
tos siguientes:

1.º Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2.º Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones según la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

3.º Tramitación Medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96,
de 30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental.
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NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
El presente proyecto tiene por objeto definir las obras de

ejecución del colector de conducción de vertidos hasta la Esta-
ción Depuradora de Aguas Residuales de Belalcázar (Córdoba),
así como los servicios necesarios (línea eléctrica, accesos, etc.).

2. Descripción de las obras.
Las obras consisten en la canalización para agrupación

de los vertidos hasta la Estación Depuradora de Aguas Resi-
duales. El esquema es el siguiente:

- Aliviaderos de separación de aguas negras y aguas plu-
viales, estos aliviaderos son autolimpiables.

- Conducciones por gravedad en P.E. de alta resistencia
con un diámetro de 400 mm. Hay dos tramos, uno de 500
metros y otro de 1.900 metros.

- Arquetas para alojar valvulería, ventosas y desagües
así como los pozos de registro.

Todas las arquetas llevan un tubo de ventilación de 63 mm
en PVC.

3. Propietarios afectados.

Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días naturales contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este Proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de dicha Ley o bien hacerlo
en el Ayuntamiento de Belalcázar, o ante el Delegado Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
en Córdoba, calle Tomás de Aquino, s/n, Edificio Servicios
Múltiples, 7.ª planta, en cuyas oficinas durante los mismos

días y en horas hábiles está expuesto el citado proyecto, a
disposición de los que soliciten examinarlo.

Córdoba, 22 de agosto de 2005.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

RESOLUCION de 22 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se abre
período de información pública para la obra clave:
A5.314.887/0411. Estación Depuradora de Aguas
Residuales de Villanueva de Córdoba (Córdoba).

Se somete a información pública el pliego de bases de
la Estación Depuradora de Aguas Residuales de Villanueva


